
 

Programa de Becas Universitarias  

 
Para estudiantes de Neuquén 

 

 
Bases y condiciones – Convocatoria 2020 

 

Pan American Energy mediante su “Programa de Becas Universitarias” informa que entre el 4 de Marzo 

y el 6 de abril de 2020 estará abierta la convocatoria para otorgar 10 (diez) becas anuales a ingresantes 

o alumnos regulares de carreras afines a la Industria del petróleo y gas que se encuentren cursando en 

la Universidad Nacional del Comahue (ciudad de Neuquén), Provincia de Neuquén.  

Condición para postularse: 

Este programa está destinado a jóvenes que evidencien un buen nivel académico, carezcan de recursos 

económicos suficientes y cumplan con los criterios de selección y permanencia establecidos  por “EL 

PROGRAMA”. 

 

Las instituciones alcanzadas por la presente convocatoria:  

1. Universidad Nacional del Comahue (UNCOMA) sede Neuquén. 

 

Carreras alcanzadas por la presente convocatoria: 

- Facultad de Ingeniería: 
➢ Ingeniería en Petróleo 
➢ Ingeniería Química 
➢ Ingeniería Mecánica 
➢ Ingeniería Eléctrica 



 

➢ Ingeniería Electrónica 
➢ Ingeniería Civil 
➢ Licenciatura en Ciencias Geológicas 

  
Consideraciones Generales: 

Los alumnos beneficiados recibirán una beca mensual para el inicio (ingresantes) o continuidad  (2° año 

en adelante) de sus estudios en las carreras anteriormente mencionadas en la Universidad Nacional del 

Comahue (sede Neuquén), provincia de Neuquén. 

 

El sostenimiento de la beca de un año a otro está supeditado a la continuidad de las condiciones que 

justificaron el otorgamiento de la misma y el cumplimiento de los compromisos acordados.  

A lo largo del ciclo lectivo, un tutor llevará adelante el plan de trabajo con cada uno de los becarios 

mediante una serie de encuentros y los mecanismos que “EL PROGRAMA” establezca (entrevistas 

individuales,  grupales y un seguimiento vía e- mail y telefónica). 

Requisitos para ser beneficiario del Programa 

1. Ser argentino nativo o por opción. 

2. Ser oriundo de la Provincia de Neuquén o tener residencia de por lo menos dos años en la 

Provincia, o ser oriundo o tener al menos dos años de residencia en zonas de la Provincia de Río 

Negro aledañas (Cipolletti o General Fernández Oro) dos años en la provincia de Neuquén. 

3. Tener promedio superior o igual a 7 (siete). 

4. Presentar inconvenientes económicos para afrontar los gastos que implican los estudios 

universitarios. Se establecen ingresos máximos  de acuerdo a la cantidad de integrantes de la 

familia del candidato. Los montos máximos (de referencia) estipulados para la presente 

convocatoria quedan conformados de la siguiente manera:  

 

 

 

 

 

Cantidad de Integrantes Ingresos Máximos (en $ARS)  
1 $ 11.396,00 

 4 $ 45.583,00 



 

5. No superar los 21 años de edad para becas de inicio para ingresantes (al momento del cierre 

de esta convocatoria).  

6. No superar los 25 años de edad para becas de continuidad (al momento del cierre de esta 

convocatoria). 

 

Criterios académicos de (cursada y aprobación) para postular a la beca de CONTINUIDAD (para 2° 
año en adelante) 

Año de cursada 
Alumnos de 2° 

año 
Alumnos de 3° 

año 
Alumnos de 4° 

año 
Alumnos de 5° año 

Cursada 100% de 1° año 
100% de 1° y 2° 

año 
100% de 1°, 2°, 3° 

y 4°año 
100% de 1°, 2° y 3° y 

4° año 

Finales aprobados 80% de 1° año 
100% de 1° y 
80% 2° año 

100% de 1°, 2° y 
80% de 3° año 

100% de 1°, 2°, 3° año 
y 80% de 4° año 

 

7. Estar inscripto en la Institución alcanzada. 

8. Cumplir con las condiciones establecidas en el reglamento de Becas PAE.  

9. Presentar en tiempo y forma y de manera completa el “Formulario para solicitud de beca” (con 

carácter de declaración jurada). 

10. Entregar la documentación respaldatoria requerida, de acuerdo al tipo de aspirante. 

 

Queda excluido de la posibilidad de obtención del beneficio el postulante que se encontrase en alguna 

de las siguientes situaciones:  

11. Estar usufructuando otras becas de estímulo económico. 

12. Ser hijo/a del personal de Pan American Energy.  

13. No cumplir con las demás condiciones establecidas en el Reglamento y en las bases y 

condiciones.  

Condiciones de admisión: 

 Los interesados que reúnan los requisitos para aspirar a ser beneficiarios del programa deberán realizar 

la preinscripción online en la web de Pan American Energy: www.becaspae.com Luego serán 

contactados vía mail por un representante del Programa,  para coordinar el envío de la documentación 

http://www.becaspae.com/
http://www.becaspae.com/


 

solicitada y completar la información necesaria para la postulación al PROGRAMA en el período de 

vigencia de la convocatoria.   

 

Documentación respaldatoria a presentar:  

A) BECA DE INICIO:  ALUMNOS QUE INICIAN ESTUDIOS UNIVERSITARIOS  

1. Boletín de calificaciones con el promedio final de la escuela secundaria (autenticado por el 

Colegio). 

2. Comprobante de Inscripción a la carrera universitaria elegida y en caso de corresponder, el 

certificado de aprobación del examen de ingreso. 

3. Carta de recomendación firmada por autoridades del Colegio informando el rendimiento 

académico del alumno, actitud y compromiso con el estudio y otras observaciones que 

merezcan ser consideradas. 

4. Nota de presentación del postulante comentando historia personal y escolar y los motivos de 

la elección de la carrera además de las razones por las cuales se postula a la beca (mínimo una 

carilla y máximo 3 carillas). 

5. Fotocopia del DNI con la actualización de domicilio y de los 16 años. 

6. Foto 4 x 4 actualizada. 

7. Constancia de CUIL 

8. Comprobantes de ingresos: Fotocopias de últimos 2 recibos de sueldo y/u otros haberes de 

todos los integrantes del núcleo familiar que se desempeñen laboralmente en cualquier 

ámbito (incluyendo recibos de planes o programas de empleo). En caso de trabajador 

autónomo o independiente presentar comprobante formal o declaración jurada en la que 

conste actividad e ingresos. 

9. Fotocopia de recibo de asignaciones familiares (Anses), depósitos judiciales, cuotas 

alimentarias, etc.  

10. Certificados de actividades extra curriculares (por ejemplo participación en clubes, ONG´s, 

actividades de voluntariado, etc).  Esta documentación es de carácter adicional, sólo para 

aquellos postulantes que realicen alguna actividad extracurricular. 

11. Completar el formulario de solicitud de beca (enviada por un representante del PROGRAMA).  

 



 

B) BECA DE CONTINUIDAD:  ALUMNOS QUE CONTINÚAN SUS ESTUDIOS UNIVERSITARIOS  

1. Certificado analítico actualizado (avalado por la Universidad). 

2. Constancia de alumno regular (expedido por la Universidad). 

3. Nota de presentación del postulante comentando historia personal y educativa y los motivos 

de la elección de la carrera además de las razones por las cuales se postula a la beca (mínimo 

una carilla y máximo 3 carillas). 

4. Fotocopia de DNI con domicilio actualizado de la localidad donde reside. 

5. Foto 4 x 4 actualizada. 

6. Constancia de CUIL  

7. Comprobantes de ingresos: Fotocopias de últimos 2 recibos de sueldo y/u otros haberes de 

todos los integrantes del núcleo familiar que se desempeñen laboralmente en cualquier 

ámbito (incluyendo recibos de planes o programas de empleo). En caso de trabajador 

autónomo o independiente presentar comprobante formal o declaración jurada en la que 

conste actividad e ingresos.  

8. Fotocopia de recibo de asignaciones familiares (Anses), depósitos judiciales, cuotas 

alimentarias, etc.  

9. Certificados de actividades extra curriculares (por ejemplo participación en clubes, ONG´s, 

actividades de voluntariado, etc.). Esta documentación es de carácter adicional, sólo para 

aquellos postulantes que realicen alguna actividad extracurricular. 

10. Completar el formulario de solicitud de beca (enviada por un representante del PROGRAMA).  

 

Monto de la beca 2020: 

La beca consiste en la asignación de un monto fijo mensual por el plazo de un ciclo lectivo. El monto 

para el año 2020 es de $9.500.- pesos. 

 

Duración de la beca:  

La beca tendrá una duración de un ciclo lectivo con posibilidad de renovarla por otro período más en 

tanto hayan cumplimentado con los objetivos establecidos en los acuerdos compromiso. 

 

Proceso de selección:  



 

Una vez analizada dicha documentación los aspirantes preseleccionados serán convocados a una 

entrevista individual presencial. 

 

Jurado: 

Para asegurar la transparencia y objetividad en la evaluación de las condiciones de los aspirantes, para 

la presente convocatoria el Jurado estará integrado por representantes de:   

1) LA EMPRESA  

2) EL ADMINISTRADOR 

3) LA UNIVERSIDAD 

 

La presentación del formulario de solicitud de beca y toda documentación relacionada implica el pleno 

conocimiento y aceptación de las cláusulas del presente y el compromiso de cumplimiento por parte del 

postulante, de las obligaciones resultantes. La solicitud de inscripción reviste carácter de Declaración 

Jurada. 

 

Último plazo para enviar la documentación de postulación: VIERNES 6 DE ABRIL 

NO SE ACEPTARÁN SOLICITUDES PRESENTADAS DE FORMA INCOMPLETA O LUEGO DEL CIERRE DE LA 

CONVOCATORIA 

 

 

Para consultas, comunicarse al (011) 3723-0500 o vía mail a becaspae@pan-energy.com  

Aclarando en el asunto: Consulta Becas PAE - Neuquén 

  

mailto:becaspae@pan-energy.com
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Programa de Becas Universitarias y 

Tecnicaturas 

 

Para estudiantes del Golfo San Jorge 
 
 
 
 
Bases y condiciones – Convocatoria 2020 

Pan American Energy mediante su “Programa de Becas Universitarias y Tecnicaturas para Estudiantes 

del Golfo San Jorge” informa que entre el 4 de Marzo y el 6 de abril de 2020 estará abierta la 

convocatoria para otorgar quince (15) becas anuales a ingresantes o alumnos regulares de carreras 

afines a la Industria del petróleo y gas que se encuentren cursando en la Universidad Nacional de la 

Patagonia San Juan Bosco (Comodoro Rivadavia) y Universidad Nacional de la Patagonia Austral (Caleta 

Olivia). 

Condición para postularse: 

Este programa está destinado a jóvenes que, evidencien un buen nivel académico, carezcan de recursos 

económicos suficientes, y cumplan con los criterios de selección y permanencia establecidos  por “EL 

PROGRAMA”. 

 

Las instituciones alcanzadas por la presente convocatoria:  

1.- Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco (UNPSJB) sede Comodoro Rivadavia.- 

2.- Universidad Nacional de la Patagonia Austral (UNPA) sede Caleta Olivia.- 
 
 



 

Carreras alcanzadas por la presente convocatoria: 

UNPSJB (COMODORO RIVADAVIA): 
  
- Facultad de Ciencias Naturales: 

➢ Geología 

- Facultad de Ingeniería: 
➢ Ingeniería en Petróleo 
➢ Ingeniería Química 
➢ Ingeniería Mecánica 
➢ Ingeniería Electrónica 
➢ Ingeniería Industrial 
➢ Ingeniería Civil 

  
UNPA (CALETA OLIVIA) 

➢ Ingeniería Electromecánica 

➢ Tecnicatura en Petróleo 

 

Consideraciones Generales: 

Los alumnos beneficiados recibirán una beca mensual para el inicio o continuidad de sus estudios en las 

universidades anteriormente mencionadas localizadas en las provincias de Chubut y Santa Cruz.  

El sostenimiento de la beca de un año a otro está supeditado a la continuidad de las condiciones que 

justificaron el otorgamiento de la misma y el cumplimiento de los compromisos acordados.  

A lo largo del ciclo lectivo, un tutor llevará adelante el plan de trabajo con cada uno de los becarios 

mediante una serie de encuentros y los mecanismos que “EL PROGRAMA” establezca (entrevistas 

individuales,  grupales y un seguimiento vía e- mail y telefónica). 

Requisitos para ser beneficiario del Programa 

1. Ser argentino nativo o por opción. 



 

2. Ser oriundo de la Provincia de Santa Cruz o Chubut o tener residencia de por lo menos dos años 

en las localidades de Comodoro Rivadavia, Rada Tilly, Camarones, Sarmiento, Caleta Olivia, 

Pico Truncado, Koluel Kaike y Cañadón Seco. 

3. Tener promedio superior o igual a 7 (siete). 

4. Presentar inconvenientes económicos para afrontar los gastos que implican los estudios 

universitarios. Se establecen ingresos máximos  de acuerdo a la cantidad de integrantes de la 

familia del candidato. Los montos máximos (de referencia) estipulados para la presente 

convocatoria quedan conformados de la siguiente manera: 

 

 

 

5. No superar los 21 años de edad para becas de inicio para ingresantes (al momento del cierre 

de esta convocatoria). 

6. No superar los 25 años de edad para becas de continuidad (al momento del cierre de esta 

convocatoria).  

 

Criterios académicos de (cursada y aprobación) para postular a la beca de CONTINUIDAD (para 2° 
año en adelante) 

Año de cursada 
Alumnos de 2° 

año 
Alumnos de 3° 

año 
Alumnos de 4° 

año 
Alumnos de 5° año 

Cursada 100% de 1° año 
100% de 1° y 2° 

año 
100% de 1°, 2°, 3° 

y 4°año 
100% de 1°, 2° y 3° y 

4° año 

Finales aprobados 80% de 1° año 
100% de 1° y 
80% 2° año 

100% de 1°, 2° y 
80% de 3° año 

100% de 1°, 2°, 3° año 
y 80% de 4° año 

 
7. Estar inscripto en algunas de las Instituciones alcanzadas. 

8. Cumplir con las condiciones establecidas en el reglamento de Becas PAE.  

9. Presentar en tiempo y forma y de manera completa el “Formulario para solicitud de beca” (con 

carácter de declaración jurada). 

Cantidad de Integrantes Ingresos Máximos (en $ARS)  
1 $ 11.396,00 

4 $ 45.583,00 



 

10. Entregar la documentación respaldatoria requerida, de acuerdo al tipo de aspirante. 

 

Queda excluido de la posibilidad de obtención del beneficio el postulante que se encontrase en alguna 

de las siguientes situaciones:  

11. Estar usufructuando otras becas de estímulo económico. 

12. Ser hijo/a del personal de Pan American Energy. 

13. No cumplir con las demás condiciones establecidas en el Reglamento y en las bases y 

condiciones.  

 

Condiciones de admisión: 

Los interesados que reúnan los requisitos para aspirar a ser beneficiarios del programa deberán realizar 

la preinscripción online en la web de Pan American Energy: www.becaspae.com Luego serán Luego 

serán contactados vía mail por un representante del Programa,  para coordinar el envío de la 

documentación solicitada y completar la información necesaria para la postulación al PROGRAMA en el 

período de vigencia de la convocatoria. 

 

A) BECA DE INICIO:  ALUMNOS QUE INICIAN ESTUDIOS UNIVERSITARIOS  

1. Boletín de calificaciones con el promedio final de la escuela secundaria (autenticado por el 

Colegio). 

2. Comprobante de Inscripción a la carrera universitaria elegida y en caso de corresponder, el 

certificado de aprobación del examen de ingreso. 

3. Carta de recomendación firmada por autoridades del Colegio informando el rendimiento 

académico del alumno, actitud y compromiso con el estudio y otras observaciones que 

merezcan ser consideradas. 

4. Nota de presentación del postulante comentando historia personal y escolar y los motivos de 

la elección de la carrera además de las razones por las cuales se postula a la beca (mínimo una 

carilla y máximo 3 carillas). 

5. Fotocopia del DNI con la actualización de domicilio y de los 16 años. 

6. Foto 4 x 4 actualizada. 

7. Constancia de CUIL 

http://www.becaspae.com/
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8. Comprobantes de ingresos: Fotocopias de últimos 2 recibos de sueldo y/u otros haberes de 

todos los integrantes del núcleo familiar que se desempeñen laboralmente en cualquier ámbito 

(incluyendo recibos de planes o programas de empleo). En caso de trabajador autónomo o 

independiente presentar comprobante formal o declaración jurada en la que conste actividad e 

ingresos. 

9. Fotocopia de recibo de asignaciones familiares (Anses), depósitos judiciales, cuotas 

alimentarias, etc.  

10. Certificados de actividades extra curriculares (por ejemplo participación en clubes, ONG´s, 

actividades de voluntariado, etc).  Esta documentación es de carácter adicional, sólo para 

aquellos postulantes que realicen alguna actividad extracurricular. 

11. Completar el formulario de solicitud de beca (enviada por un representante del PROGRAMA).  

 

B) BECA DE CONTINUIDAD:  ALUMNOS QUE CONTINÚAN SUS ESTUDIOS UNIVERSITARIOS  

1. Certificado analítico actualizado (avalado por la Universidad). 

2. Constancia de alumno regular (expedido por la Universidad). 

3. Nota de presentación del postulante comentando historia personal y educativa y los motivos 

de la elección de la carrera además de las razones por las cuales se postula a la beca (mínimo 

una carilla y máximo 3 carillas). 

4. Fotocopia de DNI con domicilio actualizado de la localidad donde reside. 

5. Foto 4 x 4 actualizada. 

6. Constancia de CUIL  

7. Comprobantes de ingresos: Fotocopias de últimos 2 recibos de sueldo y/u otros haberes de 

todos los integrantes del núcleo familiar que se desempeñen laboralmente en cualquier 

ámbito (incluyendo recibos de planes o programas de empleo). En caso de trabajador 

autónomo o independiente presentar comprobante formal o declaración jurada en la que 

conste actividad e ingresos. 

8. Fotocopia de recibo de asignaciones familiares (Anses), depósitos judiciales, cuotas 

alimentarias, etc.  



 

9. Certificados de actividades extra curriculares (por ejemplo participación en clubes, ONG´s, 

actividades de voluntariado, etc.). Esta documentación es de carácter adicional, sólo para 

aquellos postulantes que realicen alguna actividad extracurricular. 

10. Completar el formulario de solicitud de beca (enviada por un representante del PROGRAMA).  

 

Monto de la beca 2020: 

La beca consiste en la asignación de un monto fijo mensual por el plazo de un ciclo lectivo de acuerdo al 

siguiente esquema:  

 

 

 

Duración de la beca:   

La beca tendrá una duración de un ciclo lectivo con posibilidad de renovarla por otro período más en 

tanto hayan cumplimentado con los objetivos establecidos en los acuerdos compromiso. 

 

Proceso de selección:  

Una vez analizada dicha documentación los aspirantes preseleccionados serán convocados a una 

entrevista individual presencial. 

 

Duración de la beca:  

La beca tendrá una duración de un ciclo lectivo con posibilidad de renovarla por otro período más en 

tanto hayan cumplimentado con los objetivos establecidos en los acuerdos compromiso. 

 

Proceso de selección:  

Una vez analizada dicha documentación los aspirantes preseleccionados serán convocados a una 

entrevista individual presencial. 

 

 

Jurado: 

Tipo de beca Monto de beca 2020 

Ingeniería y Geología $ 9.500 

Tecnicaturas $ 7.500 



 

Para asegurar la transparencia y objetividad en la evaluación de las condiciones de los aspirantes, para 

la presente convocatoria el Jurado estará integrado por representantes de:   

1) LA EMPRESA  

2) EL ADMINISTRADOR 

3) LA UNIVERSIDAD 

 

La presentación del formulario de solicitud de beca y toda documentación relacionada implica el pleno 

conocimiento y aceptación de las cláusulas del presente y el compromiso de cumplimiento por parte del 

postulante, de las obligaciones resultantes. La solicitud de inscripción reviste carácter de Declaración 

Jurada. 

 

Último plazo para enviar la documentación de postulación: VIERNES 6 DE ABRIL 

NO SE ACEPTARÁN SOLICITUDES PRESENTADAS DE FORMA INCOMPLETA O LUEGO DEL CIERRE DE LA 

CONVOCATORIA 

Para consultas, comunicarse al (011) 3723-0500 o vía mail a becaspae@pan-energy.com aclarando 

en el asunto: Consulta Becas PAE Golfo San Jorge 
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